
PRY128/22 “Estrategias jurídico-técnicas de adaptación
         y mitigación al cambio climático en el litoral andaluz”.

JORNADA SOBRE DERECHO DE AGUAS    
   

La Fundación pública andaluza Rodríguez-Acosta y el Universidad de Granada, celebraran un seminario
sobre Derecho de Aguas, el 16 de mayo de 2025 en el carmen sede de la Fundación.

Contará con la intervención de especialistas en la materia y se enmarcará dentro del Máster que organiza el
Departamento de Derecho administrativo de la Universidad de Granada.

La sesión estará coordinada por el Catedrático de Derecho Administrativo de la UGR, Don Estanislao
Arana García, y el Letrado Jefe de la Junta de Andalucía en Granada, Don Antonio Luis Fernández Mallol.

1. Objetivos:

1º.- Conocimiento y difusión pública de la Fundación y sus valores.
2º.- Colaboración científica en materia de aguas.
3º.- Colaboración y sinergias para la adaptación y mitigación al cambio climático.

2. Programa de actividades:

• 9.00 Inauguración y bienvenida por parte del  Gerente de la Fundación Rodríguez-Acosta,  don
Íñigo Entrala Bueno. 

• 9.15  Presentación  Jornada,  don  Estanislao  Arana  García  (Catedrático  Derecho  Administrativo
UGR), don Antonio Luis Fernández Mallol (Letrado Jefe del Gabinete Jurídico en Granada) y don
Luis Ángel Gollonet Teruel (Ilmo. Presidente Sala de lo Contencioso Administrativo de Granada del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía).

• 9.30 Ponencia  inicial,  doña  Ángeles  Huet  De  Sande,  Excma.  Magistrada  de  lo  Contencioso
Administrativo del Tribunal Supremo: “Jurisprudencia reciente del Tribunal Supremo sobre derecho
de aguas”.

• 10.10-11.15 Primer bloque: 

- Doña Raquel Venegas Carmona, Letrada Adjunta Servicio Jurídico Provincial de Granada: “Las
EDARS”.

- Don Esteban Arimany Lamoglia, Abogado del Estado y Director del Foro Mediterráneo del Agua,
la  Energía  y  la  Alimentación:  “La  demolición  de  las  instalaciones  de  centrales  hidroeléctricas  a  la
finalización del período de concesión: una cuestión judicialmente controvertida”.

- Don Jorge Moral García, Letrado de la Junta de Andalucía: “Dominio público marítimo terrestre”.
 

• 11.15-11.45 Pausa-café.



• 11.45-12.45 Segundo bloque: 

- Don Jesús Conde Antequera, Profesor Titular de Derecho Administrativo (acreditado Catedrático de
Universidad) y Director Dpto. Derecho Administrativo UGR: “Delimitación jurisprudencial de los bienes
que han de revertir a la Administración tras la extinción de concesiones para uso industrial de producción de
electricidad”.

- Don Alberto Sánchez Martínez, Consejero Técnico del Gabinete Jurídico: “El canon de mejora
autonómico”.

- Don Asensio Navarro Ortega, Contratado-Doctor del Dpto. De Derecho Administrativo de la UGR:
“Usos del agua y restricciones ambientales”.

- Don Rafael Bermejo Pastor, Letrado de la Junta de Andalucía: “Sobreexplotación de los acuíferos y
aguas privativas inscritas en el registro antiguo”.

• 12.45-13.00 Conclusiones.

• 13.00-14.00: visita Fundación Rodríguez Acosta.


